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por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 442 años de la fundación de la benemérita ciudad de Jbagué, 
C-apital del Departamento del Tollma, y se autorimn unas inversiones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

. Artículo primero. La Nación se asocia complacida a la celebración de los 442 
años de fundación de la benemérita ciudad de lbagué, que tuvo lugar el 14 de 
oclubre de 1992. 

Artículo segundo. Para celebrar dignamente los 442 años de fundación de la 
Hidalga Villa de San Boniíacio, la Nación se asocia con apoyo financiero para las 
sigui_cnlcs obras: 

a) Transferencia de recursos al municipio de lbagué para la construcción de 
· polidcponivos, canchas de (útbol, de básquet y demás escenarios deportivos, 

inversión ésta que seré ejcculada a través del municipio; 

b) Transferencia de recursos con destino a construcción de y reconstrucción de 
escuelas y colegios oficiales en la ciudad de lbagué, inversión esta que se canalizará 
y ejecutará por intermedio del municipio. 

Artículo tercero. El Gobierno Nacional y específicamente el Ministerio de 
Hacienda queda (acollado para realizar las correspondientes operaciones 
presupuestales por intermedio del municipio. 

Artículo cuarto, La presente Ley rige desde su promulgación. 

• • • 

El Presidente del Honorable Senado de la República, 
JORGE RAMON EL/AS NADER. 

El Secretario General del Honorable Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA. 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCOJOSE JAITIN SAFAR. 

El Secretario del la Honorable Cámara de Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los 4 días del mes de marzo de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rudolf Hommes Rodr(guez. 
La Ministra de Educación Nacional, 

Maruja Pachón � Villamizar . 

( M_1N_1STER1 __ º_º1:_c_o_•_m_RN_º ) 

DECRKl'O NUMERO 470 DE 1994 
(marzo3) 

por el cu/ se modifica parcialmt!nle 
el Dt!creto 4U dt:l 23 de febrero de 1994. 

El Presidente de la Rcpúblic:a de Colombia, obrando en su 
condición de Jefe de Gobierno y oomo Suprema Autoridad 
Administrativa, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 414 del 23 de íehrcro de 1994, se 
nombró como Gobernador ad hoc del Departamento de La 
Guajira a José EliKo Vancgas Mengua!, Secretario de Hacienda 
de dicho departamento; 

Que por fax de fecha 28 de febrero el doctor Vanegas 
Mengua!, manifiesta que por motivos cslrictamenle personales 
no aa:pla 'dicha designación, 

"Artículo 11 Des.ignara Henit:m Marlincz Pincdo, Scacta- 
rio de Gobierno del Dcpartamcnló de La Guajira, como Gober- 
nador ad hoc para el cilado departamento, con las funciones que 
se le asignan en el artículo2'dcl Decrcto414 de 1994". 

Artículo 2' El p}aente Decreto rige a partir de la Ieeba de su 
public:ación. 

. Publíqucsc y cúmplase. 

Dado en Sanlaíé de Bogotá, D.C., a los 3 días del mes de 
mano de 1994. 

e� GAVIRIA TRUnLLO 

El Ministro de Gobierno, 

Fabio Villegas Ramírez. 

DECRETOS 

DECRKl'O NUMERO 417 DE 1994 
(marzo3) 

por medio dt:I cual se confiere una condt:coraci6n 
de la onlen dt: San C11rlos. 

El Presidente de la República de Colombin, en W10 de sus 
facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacion:d ha insliluido la Orden de San 
Carlos con el fin de honrar y c:nalh:ccr a columhian05 y extran- 
jero."I, que se hayan distinguido por sus servicios al país; 

Que su excelencia el señor Anlonio Pinto Machado, ha 
estado al frente de la représenLDci én de In República Ponu�'\lesa 

�� e J MINlsn:RIO DE 
· Artículo 11 Modificar parcialmcnlc el Dcaeto414 del 23 de RELACIONES EX'ID.IORD 

íebn:ro de 1994, en su articulo 11, el a1al quedará así: ------------------- 


